
 

 

 

 

 

22 de junio de 2017 

 

Diputado Alexánder García, aclara que las denuncias sobre corrupción en la Secretaría de 

Hacienda, fueron hechas por su colega Hugo Armando Arango. 

Con el objetivo de aclarar unas denuncias que presuntamente había hecho sobre malos manejos 

en la Secretaría de Hacienda de Risaralda, el diputado Alexánder García, en plenaria de este 

jueves, dio a conocer un video donde se muestra que la acusación no fue realizada por él. 

García, en las imágenes que utilizó como evidencia, dio a conocer que el tema en la mesa lo puso 

su colega Hugo Armando Arango. La aclaración tuvo pie debido a unos mensajes por whatsapp 

que intercambiaron Alexánder García y Catalina Correa, directora de Fiscalización de la 

Secretaría de Hacienda, en los que la funcionaria le solicitó que le entregara el nombre de la 

persona denunciante para ella trasladar el caso a la Fiscalía. 

Los integrantes del Cuerpo Técnico de Investigación, CTI, quienes fueron invitados al recinto por 

el diputado Alexánder García, expresaron que trasladarán el caso a Jorge Mario Trejos, director 

de esta entidad en Risaralda, para que sea él quien indique el procedimiento a seguir. 

Por su parte, Catalina Correa, afirmó que quizá los mensajes habían sido mal interpretados y por 

eso se excusaba, pero según la abogada, prefiere que la llamen a la Asamblea para que le 

pregunten por qué está pidiendo que le den fuentes de corrupción, y no que la citen a decirle que 

no está haciendo nada al respecto.   

“Con gran sorpresa fui citada a la Asamblea para aclarar un mensaje que le envié el día de ayer 

al diputado García. En la sesión del martes anterior, él intervino y dijo que había una supuesta 

corrupción en la Secretaría de Hacienda en el cobro de impuestos, y como habló de ese tema yo 

me inquieté. Posterior a ello el Secretario de Hacienda le solicitó que aclarara, y él dijo que un 

amigo de otro amigo conocía a alguien y que había una supuesta corrupción, nunca hizo claridad 

en el tema. Acto seguido, el día de ayer le envié un mensaje en los términos más amables 

diciéndole, como funcionaria pública, que si era tan amable y me daba la fuente de la información 

para conectarlo con la Sijín. Lastimosamente el diputado se molestó, me dijo que nunca había 

hecho esas afirmaciones, y que las había hecho en base a las declaraciones de otro diputado. Él 

se sintió ofendido y trajo a colación hoy el tema en la Asamblea, les pedí disculpas si fui mal 

interpretada, y por eso hice público el chat”, expresó Correa. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Aprobada modificación de presupuesto 

Los diputados a lo largo del día también le dieron debate al Proyecto de Ordenanza 006, „por el 

cual se modifica el presupuesto de rentas y gastos  del departamento de Risaralda para la 

vigencia fiscal comprendida entre el primero de enero y el 31 de diciembre de 2017‟, este fue 

aprobado por la Asamblea Departamental en pleno con las modificaciones realizadas por el 

Gobernador de Risaralda mediante oficio enviado a los diputados, fechado el 21 de junio del año 

en curso. 

“Se aprueba, pero queda un sin sabor con incomodidad y tristeza porque los cambios no fueron 

muy significativos, quedan aún problemas representativos en los diferentes temas del Plan de 

Desarrollo. De igual forma, tenemos incomodidad  porque el señor Gobernador se demoró tres 

meses para atender el llamado de atención de los diputados cuando simplemente era un tema de 

conciliación, de hablar, de escuchar las inquietudes de los honorables corporados. Hicimos unas 

consideraciones, no fueron tenidas en cuenta muchas de ellas, pero por lo menos logramos que 

se hicieran unas adiciones en el tema deportivo para que no pase lo que sucedió con el luchador 

Andrés Rey. También se pidió que se adicionaran otros recursos en temas como Gestión del 

Riesgo”, acotó Julián Alonso Chica Londoño, presidente de la Asamblea de Risaralda.  

Gestión del Riesgo 

En esta oportunidad, la dependencia citada para el respectivo Informe de Control fue Gestión del 

Riesgo. Entre los temas que destacó Diana Carolina Ramírez Laverde, coordinadora de dicho 

despacho, estuvo el de los estudios y diseños de estaciones de Bomberos que se hicieron el año 

pasado, un proyecto que se viene tramitando a través de regalías. Según ella, en lo que resta de 

2017 se pretende hacer otros tres estudios.  

“Básicamente se hace toda la salvedad en el tema de contratación 2016, donde se muestra a 

través de contratos de prestación de servicios que hemos venido haciendo como apoyo en 

asesoría, acompañamiento, asistencia técnica a cada uno de los Consejos Municipales de 

Gestión del Riesgo, un trabajo importante que se hizo el año pasado en cuanto a capacitación de 

los municipios en eventos masivos. Igualmente este año se están haciendo capacitaciones para 

acueductos comunitarios, iniciamos con 40 que se vieron afectados durante el 2016 por el 

fenómeno de El Niño”, acotó Ramírez Laverde. 

Bien librado 

En el recinto Óscar Vélez Marulanda, también estuvo el gerente del Hospital Mental de Risaralda, 

Zacarías Mosquera, quien manifestó que a pesar de tener un superávit, las distintas EPS aún le 

adeudan más de 4000 millones de pesos al Homeris. 

 

 



 

 

 

 

 

 

“Hoy presentamos un informe en el que se habla del presupuesto de la vigencia 2016 que tienen 

como aspectos a resaltar: primero, que los ingresos fueron mayores al período 2015, y los gastos, 

en la misma vigencia comparativa, fueron menores, eso quiere decir que en materia de ejecución 

presupuestal se avanzó”, afirmó Mosquera. 

Aunque los diputados quedaron tranquilos con la actual situación administrativa y financiera del 

Homeris, corporados como Vivian López, manifestaron su inquietud por el incremento de 

consumidores de heroína y fármacos en Risaralda, además de los índices elevados de estrés. 

“Me preocupa el incremento de consumidores de heroína y en general de drogodependientes que 

consumen todo tipo de sustancias, además de farmacodependientes. Son muy altos los índices 

de personas que acuden al médico por depresión, eso es preocupante porque nuestra sociedad 

viene creciendo no solamente en la dependencia a las drogas, sino en situaciones como el estrés. 

La invitación era a que el Hospital Mental hiciera una gran alianza con la ESE, con la Secretaría 

de Salud departamental, lamentablemente hay cosas que jurídicamente no se pueden. El llamado 

es a preocuparnos por la prevención, no a reparar lo que ya está dañado”, concluyó la diputada 

López. 

Finalmente, Javier Cárdenas Pérez, gerente del hospital San Pedro y San Pablo de La Virginia, 

presentó su informé y resaltó el aumento en atención al usuario, según el funcionario, mientras en 

2015 el cubrimiento fue del 90,50%, en 2016, la cifra llegó al 91,40%. 

 

El Dato 

El luchador olímpico Andrés Rey, quien obtuvo la medalla de oro en el campeonato suramericano 

disputado hace pocos días en Perú, llegó hasta la Asamblea para agradecer el apoyo recibido de 

los diputados para que su viaje a tierras incas fuera una realidad. 


